
N.261/202t

Barcs Blancos.2l dcNovienb¡e de 2021

VISTOT Lo esablecido en la ley 19272 en aniculo 12 Son atribucio¡es de los Münicipios"
nuñer¡l 3 Odenar sasos o inle^iones de contomridld con lo establecido en el presupueso
quinque¡al o en las rcs!..lilas ¡1odifi caciones pre supuestal es y en elEspectivo plannnan.icro, asi
como cn ls dis!ósici.nes rigentesr.

l. que es ncccsario estiñar los g4tos que atecurá¡ el Fondo Parida Mersúl p!¡a el periodo
0l de Di.ieñbre 3l de DicienrbEde202l

2. que los mismos ascenderian a la suma dc S217411.43 (Doscienlos diechiete mil
cuatrocientos lreinla y lEs pees uru8uayos con cudenla y lEs centésnnos).

que la mpliación p¡esupuesl,l de la Inteñdencia de Canelones define ,os no¡ios annales
esublecidos para esle Muni0ipio ! le asi¡:na el prol:ranra 117

{.'ENTO: a lo expueslor

NI, CONCF,JO MIJNI'IPAI,I)N BARROS BI,AN'OS

RESUILVE por ur¡.inidril: 3/3 Afirñ¡iiv¡.

l) 
^probar 

u! monb $21?.,111.41 (Doscie¡tos diechiete mil cuatiocienlos rEiúa 
' 

lres pesos

urusuayos con cua¡enta y tres cenlésimos) para slslos a fellizase por el F.nd. Parida
Nlensual en el periodo mencionado

2) Que de los mismos, $215.928-26 (Doscicnlos quince nil novecientos veiftiocho per»
urusualos con leÑhéis centésino, puedan utilizaue por conceplo de reriasi y $1505-17
(Mil qúricnlos cinco pesos uueu.los con diccisielc ccnlésimos) por concepto de conrpr¡
de caños aprobado por Rernuciarn n'51/2013 y Resolució¡ ño 66/2019.

l) Co¡¡uniquese a la S ecrelarii de Desano tlo Loual J_ ¡dlicip¡ción
l, Rc¿.1\ cr l..amL \ ,.dc Pc.ñlú,'or.dclvr i:óio.
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